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CONVOCATORIA A LICITACIÓN  POR REGISTRO  No. SIBOIF-01-2010 

“Adquisición de Servicios de Almuerzo para personal de la SIBOIF” 
 
 
La Unidad de Adquisiciones de la Superintendencia De Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer 
la actividad comercial e inscrita en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas en 
presentar ofertas selladas para la contratación de los servicios de almuerzo de la institución a 
través del proceso de Licitación Por Registro, con la modalidad de dos o más etapas. 
 
1) Esta Adquisición es financiada con fondos provenientes del presupuesto de la 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 
 
2) Los  oferentes  elegibles podrán obtener el documento completo en idioma español del 

Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación en las oficinas de la Unidad de 
Adquisiciones, ubicadas en la Superintendencia de Bancos, Km 7 carretera sur, a partir del 
17 de febrero del año en curso, hasta un día hábil antes de la apertura de oferta de las 8:30 
am a las 4:30 pm.  

 
3) Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación los oferentes 

interesados deben hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$80.00 (ochenta 
córdobas), en la Caja General de la Superintendencia de Bancos, km 7 carretera sur y 
retirar el documento en la oficina de la Unidad de Adquisiciones, previa presentación del 
recibo oficial de caja a nombre del Oferente interesado, en concepto de pago del pliego de 
bases y condiciones de la presente licitación. 

 
4) El oferente tendrá la opción de bajar del portal electrónico el Pliego de Bases y Condiciones, 

sin costo alguno, correspondiendo al oferente, asumir las responsabilidades del 
cumplimiento derivadas del documento. 

 
5) Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación tienen su 

base legal en la Ley No. 323, “Ley de Contrataciones del Estado” y Decreto No. 21-2000 
“Reglamento General a la Ley de Contrataciones del Estado” y sus reformas. 

 
6) Los oferentes deberán entregar la oferta técnica y económica en idioma español, en la 

recepción del edificio Nº 1 de la Superintendencia de Bancos, a más tardar a las 9:45 am  
del día 4 de marzo del 2010. 

 
 
7) Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas. 
 
8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que ésta haya sido 

presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta. (Arto. 27 inc. n) Ley de 
Contrataciones del Estado) 

 
9) La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por el monto indicado en el 

Pliego de Bases y condiciones. 
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10) Las ofertas técnicas únicamente, serán abiertas a las 10:00 am del día 4 de marzo del 

2010. en la SIBOIF en presencia del Comité de Licitación y de los representantes de los 
Licitantes que deseen asistir. 
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